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Correspondería resolver sobre la admisión de demanda de la referencia, no obstante, 

se advierte que este Despacho no es competente para avocar el conocimiento de las 

presentes diligencias por falta de competencia funcional, en razón de la cuantía, 

atendiendo a las siguientes consideraciones.  
 

1. La competencia de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales se 

encuentra determinada por lo dispuesto en el artículo 12 del CPT y de la SS, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, que estableció que los jueces 

laborales conocerán en única instancia de los procesos cuya cuantía no supere los 

veinte (20) salarios mínimos legales vigentes, asignando, exclusivamente, la 

competencia de estos asuntos a los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales, en los municipios donde existan esa clase de Despachos judiciales. 

 

2. Frente a la determinación de la cuantía en procesos judiciales, atendiendo a que no 

existe norma expresa en el régimen procesal laboral, por remisión normativa derivada 

del artículo 145 del CPT y de la SS, se hace necesario acudir a los dispuesto con esa 

finalidad en el régimen del Código General del Proceso, resultando aplicable lo 

dispuesto en el artículo 26 de esa normativa. Atendiendo esa disposición la cuantía se 

determinará por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar 

en cuenta frutos, multas o perjuicios accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación, siendo esta una cuestión a valorar por el Despacho previo a la admisión 

por ser determinante de la competencia funcional conocer de este proceso judicial. 

 
3. Ahora, pese a que este Juzgado este o no de acuerdo con la redacción del libelo 

demandatorio o los conceptos pretendidos, se debe advertir que las pretensiones son 

las que demarcan la competencia objetiva del Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Tunja, y en el presente caso para efecto de determinar la cuantía tenemos 

que, la parte demandante pretende los siguientes conceptos: 
 

Solicita que se condene “(…) Al pago de la liquidación laboral por emolumentos 

como Prima de servicios, Cesantías, Intereses sobre cesantías y vacaciones.” 

(pretensión nominada como “PRIMERO”). 

 

De igual manera solicita se condene “(…) Al pago correspondiente en cuanto a 

Indemnización por falta de pago, señalado en el artículo 65 del C.S. del T. referente 

a las prestaciones sociales; vacaciones, prima de servicios, cesantías, interés a las 

cesantías, sobre la suma liquidada, y se ordene la actualización o indexación 

monetaria en favor de mi poderdante” (pretensión nominada como “SEGUNDO”). 

 

“(…) Al pago en sumas de dinero pertenecientes a auxilio cesantías” (pretensión 

nominada como “TERCERO”). 

 

“(…) Al pago en sumas de dinero pertenecientes a intereses a las cesantías” 

(pretensión nominada como “CUARTO”). 
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Pretensiones que, de acuerdo a la estimación de la cuantía derivada de liquidación 

anexada al escrito de demanda ascenderían a la suma de veintiséis millones 

trescientos sesenta y seis mil pesos trescientos setenta y siete centavos ($26´366.377).  
 

Por lo que, se evidencia que lo reclamado superaría los veinte millones de pesos 

($20.000.000) que determinan la competencia de este Despacho judicial, que se 

circunscribe en la jurisdicción ordinaria, exclusivamente, a procesos laborales de 

única instancia. 
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Tunja. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia por falta de competencia, según lo 

expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría, remitir el expediente a la Oficina de Administración 

Judicial de Tunja, para que allí sea repartida entre los Juzgados Laborales del Circuito 

para lo de su competencia. Dejando las constancias de rigor 
 

Notifíquese y cúmplase 
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